
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 14 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecinueve de enero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2021-0624 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el curador ad-litem 

designado en este asunto para efectos de velar por los intereses del extremo pasivo, 

contestó la demanda oportunamente. 

Por otro lado, en aras de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la 

parte demandante para que acredite el diligenciamiento del oficio 21-1160 del 16 de 

septiembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


